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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 002/2018

Resolución

2018t0t2

I-as Piedras, 23 de Enero de 2018.-

VISTO: que por Resolución 3191201-7 el Concejo Municipal aprobó una donación de $ 20.000
(veinte mil pesos uruguayos) al Teatro l¿ Sala, para organizar la 8va Edición de la muestm
Iotemacional del Teatro Pe¡imetral,

CONSIDERANDO: l)que no se realizó et pago de la donación por el vetrcimiento de los plazos
para el cobro

II) po¡ tal motivo se debió dejar sin efecto la Resoluciór 319/2017,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MIJNICIPAL DE LAS PIEDRAS

R.ESUELVE:

Auto zar una do[ación de dinero al Teatrc Iá Sala, represe[tada por la Sü. Florencia
De Armas C.I. 4.342.181-5, por un motrto de $ 20.000 (veinte mil pesos uruguayos), por Fondo
Permanente. El importe mencionado se utilizó efl la organización de ta Sva Edición de la muestia
Intemacional del Teatro Perimelml.

Dejar sin efecto la Resolución No 319/2017 de fecha 12/1}ll.t.
Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación l¡cat, Tesorería.
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